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 Yo, ROBINSON BRICEÑO, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la 

cédula de identidad N° V- 10.903.362, debidamente autorizado por la Asociación Civil 

Huellas de este domicilio e inscrita ante la Oficina Subalterna de Registro del Primer 

Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, en fecha  veinte (20) de Marzo de 

1997, bajo el N° 43, tomo 40, Protocolo Primero, inscrita con el Registro de Información 

Fiscal RIF N° J-30526892-4, cuya última reforma consta en el Registro Inmobiliario del 

Circuito del Municipio Libertador  Distrito Capital el  veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

dieciséis (2016), bajo el N 38, folios 256, Tomo 5, del Protocolo de Transcripción de ese 

año; ocurro ante su competente autoridad con el fin de certificar que la copia del ACTA DE 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL HUELLAS, que se 

transcribe a continuación, es traslado fiel y exacto de su original que corre inserta en el 

Libro de Actas respectivo, la cual es del tenor siguiente: En el día de hoy cinco (05) de 

febrero del dos mil veinticinco (2025), siendo las 08:00 a.m. y previa convocatoria 

debidamente realizada y enviada a los miembros de la Junta Directiva, se reunieron en las 

instalaciones de la Asociación Civil Huellas, con el objeto de celebrar una Asamblea 

General de Asociados, los ciudadanos:  ALFREDO INFANTE SILVERA SJ, JANITSIO 

NAKARI DELGADO GONZALEZ, JUAN ANDRES QUINTERO, ANA GUINAND Y JOSE 

GREGORIO TERAN  venezolanos, mayores de edad, de este domicilio y titulares de las 

cédulas de identidad Nos. 16.343.565; 14.045.640; 18.088.446; 8.686.224; 5.247.367, 

respectivamente. Verificado el quórum estatutario y encontrado conforme, el Presidente 

declaró abierta la sesión y procedió a la lectura del punto único: Suministro de información 

de LA ASOCIACIÓN CIVIL HUELLAS, en cumplimiento del artículo 26 de la Ley de 

Fiscalización, Regularización, Actuación y Financiamiento de las Organizaciones No 

Gubernamentales y Organizaciones Sociales sin Fines de Lucro, promulgada en la gaceta 

Oficial Extraordinaria Nº 6.855 de fecha quince (15) de noviembre del dos mil veinticuatro 

(2024). Aprobados el punto único de agenda, se procedió a su desarrollo en la forma que 

sigue: 1) Suministro de información de la Asociación Civil Huellas en cumplimiento 



 

 

 

del artículo 26 de la Ley de Fiscalización, Regularización, Actuación y 

Financiamiento de las Organizaciones No Gubernamentales y Organizaciones 

Sociales sin Fines de Lucro. Toma la palabra la Vicepresidenta e informa que de 

acuerdo a la establecido en la Ley de Fiscalización, Regularización, Actuación y 

Financiamiento de las Organizaciones No Gubernamentales y Organizaciones Sociales sin 

Fines de Lucro, promulgada en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.855 de fecha 15 de 

noviembre de 2024, y en cumplimiento con lo establecido en su  artículo 26,  se procede a 

declarar con fines de registro los siguientes actos: 1) Actualización anual del inventario 

de bienes de la organización, con expresa determinación de las fuentes de los 

mismos: Consta inventario de mobiliario con trecientos cincuenta y ocho (358) unidades y  

noventa y seis (96) equipos de oficina, para un total de cuatrocientos cincuenta y cuatro 

(454) entre ambos concepto. Se anexa copia marcada con la letra “A”. 2) Balances 

contables, estados financieros y libros que de conformidad con la legislación deban 

mantenerse: Consta estado de la situación financiera expresado en bolívares, con 

indicación del saldo a la fecha de cierre del ejercicio económico del año 2024. Se anexa 

copia  marcada con la letra “B”.  3) Relación de donaciones recibidas con plena 

identificación de los donantes, accidentales o permanentes: Consta relación de 

donaciones con indicación de organizaciones cinco (5) internacionales y nacionales. Se 

anexa copia marcada con la letra “C” 4) Modificaciones de los Estatutos: Constan actas 

con las modificaciones de las cláusulas Primera y Segunda, debidamente registradas, 

relativas a la duración de los cargos de los miembros de la Junta Directiva, realizadas en 

fecha nueve (9) de junio del 2015, siendo esta última la que se mantiene vigente.  Se 

anexan marcadas con las letras y números “D” 5) Nombramientos y/o ceses de los 

miembros, asociados, administradores, liquidadores, auditores y secretarios: Consta 

relación de Actas de Juntas Directivas de los períodos comprendidos entre 2007 y 2023, 

debidamente presentados ante el Registro de fecha veinte (20) de marzo de 1997, bajo el 

N°. 43, Tomo 40, Protocolo de transcripción primero, reformado según consta de acta 

protocolizada en la Oficina de Registro Público del Primer Circuito del Municipio 

Libertador, Distrito Capital, en fecha de veinticuatro (24) de febrero de dos mil dieciséis 



 

 

 

(2016), bajo el Nº 38, Folio 256, Tomo 5 del Protocolo de Transcripción correspondiente 

del mismo año. Se anexan copias marcadas con la letra “E” 6) Poderes generales y 

delegaciones de facultades: Desde el Registro de la Asociación Civil Huellas a la 

presente fecha no se ha otorgado poder alguno, marcada con la letra “F“.   7) Apertura y 

cierre de sedes: Desde el Registro de la Asociación Civil Huellas a la presente fecha no 

se ha realizado apertura ni cierre de sedes, marcada con la letra “G”.  8) Modificación, 

ampliación o reducción del objeto social: Consta en Acta debidamente presentada ante 

el Registro correspondiente en fecha veinticuatro (24) de febrero  de 2016 bajo el N° 38, 

Tomo 5 del Protocolo de transcripciones del año 2016. Se anexa copia marcada con la 

letra “H” 9) Modificación, prórroga o extinción del lapso de vigencia de la 

organización social: Desde el Registro de la Asociación Civil Huellas hasta la fecha, no 

se ha realizado modificación, prórroga o extinción del lapso de vigencia de la misma, 

marcada con la letra “I”. No teniendo otros puntos que tratar, los Miembros de la Junta 

Directiva de la “Asociación Civil Huellas”, autorizaron a ROBINSON BRICEÑO, 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad N°.                      

V- 10.903.362, para que certifique y protocolice la presente Acta. No habiendo nada más 

que tratar concluyó la sesión, se terminó, se leyó y conformes firman: Alfredo Infante 

Silvera (Fdo), Janitsio Nakari Delgado González (Fdo), Juan Andres Quintero (Fdo), Ana 

Guinand (Fdo)  y José Gregorio Terán (Fdo). 


